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Decreto 4.985                                       30 de agosto de 2024 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
socialismo, la refundación de la Nación venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso de la Patria y del colectivo, 
por mandato del pueblo, en ejercicio de las atribuciones que le 
confieren el numeral 11 del artículo 236 de la Constitución de 
la República Bolivariana de Venezuela, en concordancia con lo 
dispuesto en los artículos 127 y 128 del Decreto Constituyente 
de reforma del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica de Aduanas, concatenado con lo dispuesto en los 
artículos 73, 74, 75 y 76 del Decreto Constituyente mediante el 
cual dicta el Código Orgánico Tributario, en Consejo de 
Ministros; 
 

DECRETO 
 
Articulo 1°. Prorrogar hasta el 31 de diciembre de 2024 la 
vigencia del Decreto N° 4.907 de fecha 29 de diciembre de 
2023, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela N° 6.784 Extraordinario, de la misma fecha y 
prorrogado mediante Decreto N° 4.967 de fecha 28 de junio 
de 2024, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 6.818 Extraordinario, de la misma 
fecha. En consecuencia, quedan vigentes las exoneraciones o 
beneficios allí señalados, en los términos y condiciones 
indicados en el citado Decreto. 
 
Articulo 2°. La clasificación de las mercancías en los códigos 
establecidos en el Decreto N° 4.907 de fecha 29 de diciembre 
de 2023, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 6.784, Extraordinario de la misma 
fecha, estará sujeta a las tablas de correlación que a tales 
efectos haya elaborado el Servicio Nacional Integrado de 
Administración Aduanera y Tributaria (SENIAT), con ocasión de 
la adopción de la “Séptima recomendación de Enmienda del 
Sistema Armonizado de Designación y Codificación de 
Mercancías”. 
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Articulo 3°. Este Decreto entrará en vigencia a partir del 1° 
de septiembre de 2024. 
 
Dado en Caracas, a los treinta días del mes de agosto de dos 
mil veinticuatro. Año 214° de la Independencia, 165° de la 
Federación y 25° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República  

Bolivariana de Venezuela  
 
 
Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva de la República Bolivariana de  
Venezuela y Primera Vicepresidenta del Consejo de Ministros 
(L.S.) 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.)  

ANÍBAL EDUARDO CORONADO MILLÁN 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.)  

YVÁN EDUARDO GIL PINTO 
 

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz, 
y Vicepresidente Sectorial de Política, Seguridad  
Ciudadana y Paz 
(L.S.) 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial 
de Defensa y Soberanía (L.S.)  

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información y Vicepresidente  
Sectorial de Comunicación y Cultura   
(L.S.)  

FREDDY ALFRED NAZARET ÑAÑEZ CONTRERAS 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de Economía, Finanzas 
y Comercio Exterior  
(L.S.) 

ANABEL PEREIRA FERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Industrias y Producción Nacional  
(L.S.) 

PEDRO RAFAEL TELLECHEA RUÍZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Comercio Nacional 
(L.S.) 

LUIS ANTONIO VILLEGAS RAMÍREZ 
 
 

 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para  
el Turismo  
(L.S.) 

LETICIA CECILIA GÓMEZ HERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras 
(L.S.)  

MENRY RAFAEL FERNÁNDEZ PEREIRA 
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